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Presentación 

Señores miembros del Jurado: 

Presento ante ustedes la tesis titulada "La prisión preventiva en el Nuevo Código 

Procesal Penal", el presente trabajo de investigación tiene el propósito de 

determinar si en todos los casos es necesario aplicar el mandato de prisión 

preventiva, o una medida alternativa a está, con lo cual determinaremos si la 

aplicación desmedida de la prisión preventiva por partes de los Magistrado está 

afectando su característica excepcional, no tomando en cuenta los jueces muchas 

veces la concurrencia de los presupuesto de la prisión preventiva como así lo 

dispone en el numeral 1 del Artículo 268° de la Nueva Codificación adjetiva. 

Así cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la formulación del problema: 

estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los supuestos 

jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordará el marco 

metodológico en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada 

en el enfoque cualicuantitativo, de tipo de estudio orientado a la compresión a la luz 

del diseño de entrevistas análisis de fuente documental, análisis de la norma 

nacional como de norma extranjera y análisis jurisprudencial. Acto seguido se 

detallarán los resultados que permitirá arribar a la conclusiones y recomendaciones, 

todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo 

del presente trabajo de investigación. 

El autor 
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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar si la medida coercitiva 

personal más severa regulada en la nueva codificación adjetiva penal es acorde 

con el Sistema Penal Garantista, en donde aplique la técnica de recolección de 

datos como entrevistas encuestas análisis de normativa nacional y comparada, en 

consecuencia he arribado a la siguiente conclusión a que los fiscales y magistrados 

hacen un requerimiento y aplicación de esta medida sin un adecuada valoración de 

los presupuestos contenidos en el artículo 268° nueva codificación adjetiva, con lo 

cual se estaría vulnerando los derechos de los investigados y procesados esta 

medida, y afectado la característica excepcional de aplicación de la medida que 

restringe la libertad prefiriendo el proceso ante que los derechos pudiéndose aplicar 

una medida alterna. Es por eso que es una medida de coerción personal de carácter 

excepcional, por lo cual el estado debe procurar proteger el derecho fundamental a 

la libertad personal por encima de la prisión preventiva y no solo proteger el 

adecuado desarrollo del proceso penal, sino también la persona del procesado, 

garantizando su integridad física y tratar de afectar en menor grado su integridad 

psicológica y emocional al afrontar un proceso penal recluido en un establecimiento 

penitenciario. El artículo 268° del Nueva Codificación Adjetiva Penal, al ser una 

norma taxativa, por cuanto es interpretada por los jueces, a la hora de conceder la 

prisión preventiva, prefieren en la mayoría de los casos aplicar esta medida 

restrictiva de la libertad, antes que una medida alternativa, afectando la presunción 

de inocencia al tratar todos los casos de la misma manera. 

Palabras claves: Libertad, prisión preventiva, derechos fundamentales, 
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ABSTRACT 

This research aimed to determine whether regulated in the new code of criminal 

procedure pre-trial detention is in accordance with the Penal system guarantees, 

where to apply the technique of collecting data as interviews surveys analysis of 

national and comparative legislation, I therefore arrived in the following conclusion 

that prosecutors and judges make a requirement and application of this measure 

without a proper assessment of budgets contained in article 268 ° new procedural 

code Criminal, whereupon it would be violating the rights of those investigated and 

processed this measure, and affected the outstanding feature of application of pre-

trial detention, preferríng the process before the rights can apply a measured 

alternative pre-trial detention, is a measure of personal coercion of an exceptional 

nature by which the State should seek to protect the right to personal freedom over 

the pre-trial detention and not only the adequate development of the process 

criminal, but also the person processing, guaranteeing their physical integrity and 

try to affect their psychological and emotional integrity to a lesser degree to face a 

criminal trial held in a penitentiary establishment. Arlicle 268 of the new code of 

criminal procedure, to be a restrictive standard, as it is interpreted by the judges, 

when granting custody, prefer in most cases applying pre-trial detention, rather than 

a measure alternative, affecting the presumption of innocence and treating ah l cases 

equally. 

Key words: Freedom, preventive detention, fundamental rights 
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